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PALABRAS CLAVES:  
 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, PROTECCIÓN INTEGRAL, VÍCTIMA, 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS,  ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 
DESCRIPCIÓN:  
 

El conflicto armado en Colombia ha golpeado con fuerza a todo el territorio y sus 

habitantes. En lo que respecta a los derechos niños, niñas y adolescentes, se ha presentado 

una posición de preferencia frente a los derechos de los demás habitantes tanto por la 

legislación nacional como por los tratados internacionales ratificados en el país, pero la 

necesidad de hacer realidad todos los derechos de los que hablan los tratados y la 

constitución conlleva a hacer la verificación del procedimiento y su eficacia en el territorio 

colombiano 

 
METODOLOGÍA:  
 

Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre   la 

aaproximación a los mecanismos y procedimientos de carácter administrativo para el 

restablecimiento de los derechos de los menores desde el paradigma de la protección 

integral 

 
 
CONCLUSIONES 
 

Hay muchas propagandas televisivas que afirman que “Colombia es Pasión”, pero 

¿qué hay detrás de esto? Según  Guzmán, Fals-borda y Umaña  (1963) se ha observado que 

este país utiliza la violencia por pasiones e intereses colectivos compartidos que llaman 

regionalización y Bolívar (2003) juzga al Estado por su forma precaria de llegar a las 

diferentes jurisdicciones del País. 
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Esto significa que la violencia en Colombia es tan compuesta y confusa que no 

puede ser esquematizada. Cabanelas de Torres (2003) indica que la participación de 

menores de edad a pesar de ser numerosa, está condicionada por el contexto geográfico. 

 

Ya se hizo la presentación de este escrito aludiendo a los errores que los ciudadanos 

del país cometen en su día a día, ahora, a través del estudio realizado en estas páginas se ha 

venido notando con claridad los errores entonces del gobierno y sus funcionarios. 

 

En cuanto a las políticas públicas utilizadas en el país para el PARD de los NN, se 

indica que es necesario que las autoridades nacionales actualicen sus acciones preventivas y 

las expandan sobre el territorio, además de mantener vigilancia y control rigurosos de la 

calidad, uso y acceso a servicios públicos básicos de la población en Colombia.  

 

Ahora bien, en esta aproximación al PARD en Colombia, se nota una falta de 

participación efectiva en el proceso de la restitución de los derechos fundamentales 

estructuralmente afectados de las víctimas, y esto hace parte esencial del espíritu de la Ley. 

 

Lo que se quiere hacer notar es que en la práctica se evidencian factores como: la 

ausencia de diálogo, la escasa concertación de las políticas públicas entre los miembros de 

las Mesas y los entes territoriales, la falta de socialización de los instrumentos de 

planeación (Planes de Desarrollo y Planes de Acción Territoriales) y seguimiento con las 

Mesas de Participación Efectiva.  
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Esto, y la historia, demuestran el bajo nivel de compromiso político y presupuestal 

de algunos Gobernadores y Alcaldes, para garantizar el derecho a la participación de las 

víctimas del conflicto armado, desconociéndolos como actores políticos. 

 

Se concluye a través de los informes de la ONU y el ACNUR (…) que los 

movimientos realizados por el Gobierno Nacional y sus funcionarios no han sido idóneos, 

claros, de alta envergadura y eficaces a la hora de afrontar las realidades del país.  
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